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OFICIO MULTIPLE  026 - 2020-MINEDU/VMGI-PRONIED  
 
Señor(a)                                                                                                          
Director 
Dirección Regional de Educación 
Gobiernos Regionales 
Presente.- 

 
Asunto : Medidas a implementar y orientaciones para el i) Programa 

de Mantenimiento, i) Acondicionamiento para la 
accesibilidad y adquisición de materiales y iii) Adquisición 
de kits de higiene  

  SINAD: 32131 
 

 
De mi consideración: 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en referencia al asunto, mediante el cual la Unidad 
Gerencial de Mantenimiento – UGM informa sobre los alcances y orientaciones para la 
ejecución de las intervenciones mediante transferencia de recursos a los locales educativos. 
 
Al respecto se informa lo siguiente:  
 

Programa de Mantenimiento 2020:  

 Se determina el plazo extemporáneo para el registro de Fichas de Acciones 
de Mantenimiento (FAM) hasta el 30 de octubre de 2020. 

 Se determina el plazo extemporáneo para la aprobación de las Fichas de 
Acciones de Mantenimiento (FAM) hasta el 10 de noviembre de 2020. 

 Se mantiene el plazo de retiro de los recursos transferidos y ejecución de 
las acciones de mantenimiento hasta el 27 de noviembre de 2020, así 
como los plazos de las actividades de cierre del Programa, en 
consideración de la ejecución de recursos en el presente año fiscal. 
 

Acondicionamiento y adquisición de materiales pedagógicos y tecnológicos 2020:  

 Se recuerda que las disposiciones actualizadas de la intervención se 
establecen en la norma técnica aprobada por Resolución Ministerial N° 366-
2020-MINEDU.   

 Respecto a las actividades próximas, se dispone hasta el 16 de octubre 

para el registro de ficha de acondicionamiento. 
 

Adquisición de kits de higiene:  

 Considerando que el 25 de setiembre culmina el último tramo para la 
adquisición de los kits, se recuerdan los plazos de la etapa de cierre de la 
intervención: 

 Registro del Informe de Adquisición hasta el 30 de setiembre. 

 Devolución de recursos no utilizados hasta el 05 de octubre. 

 Registro de declaración de gastos hasta el 15 de octubre de 2020.  
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Por ello, en el marco de las responsabilidades de las Direcciones Regionales de Educación 
(DRE) y las Gerencias Regionales de Educación (GRE), se solicita la difusión de los alcances 
señalados a las Unidades de Gestión Educativa Local (UGEL) y los locales educativos de su 
jurisdicción, para los fines pertinentes. 

 
Al respecto, se remite adjunto al presente, el Informe N° 133-2020-MINEDU-VMGI-PRONIED-
UGM-YCFL, elaborado por la Unidad Gerencial de Mantenimiento, a través del cual se remite 
el detalle de los alcances en mención y se comparten orientaciones relevantes para la 
ejecución de las mencionadas intervenciones, referentes a la programación y al retiro de 
recursos. 
 
Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial consideración. 
 

Atentamente, 
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INFORME N° 133-2020-MINEDU/VMGI/PRONIED-UGM-YCFL 

A : ARQ. LUIGI RIVADENEYRA VICENTE 
  Director de la Unidad Gerencial de Mantenimiento  

De : ARQ. YVETTE CHRISTINA FIGUERES LARA 
  Coordinadora de mantenimiento preventivo 

Asunto : Medidas a implementar y orientaciones para el i) Programa de 
Mantenimiento, i) Acondicionamiento para la accesibilidad y adquisición 
de materiales y iii) Adquisición de kits de higiene 

  SINAD: 32131 

 Fecha : Lima, 23 de setiembre de 2020 
 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al asunto del rubro, a fin de informar lo 
siguiente: 

I. ANTECEDENTES: 
 

1.1. Mediante Resolución Ministerial N° 034-2016-MINEDU, de fecha 13 de enero de 
2016, se aprueba el Manual de Operaciones del Programa Nacional de 
Infraestructura Educativa – PRONIED. 

1.2. Mediante Resolución Ministerial N° 341-2017-MINEDU, de fecha 12 de junio de 
2017, se aprueba la modificación al Manual de Operaciones del Programa Nacional 
de Infraestructura Educativa – PRONIED. 

1.3. Mediante Resolución Ministerial Nº 009-2019-MINEDU, de fecha 08 de enero de 
2019, se aprueba la norma técnica “Disposiciones para la ejecución del Programa 
de Mantenimiento de Locales Educativos” (en adelante Norma Técnica General), la 
cual establece disposiciones generales en relación con las responsabilidades, 
etapas y procesos transversales del Programa de Mantenimiento de locales 
educativos de las Instituciones Educativas Públicas a nivel Nacional. 

1.4. Mediante Resolución Ministerial Nº 179-2020-MINEDU, de fecha 01 de mayo de 
2020, se deroga la norma técnica aprobada mediante Resolución Ministerial Nº 
149-2020-MINEDU, y se aprueba la Norma Técnica “Disposiciones para la 
adquisición de equipamiento menor (kit de Higiene) en el marco del Programa de 
Mantenimiento de Locales Escolares 2020”. 

1.5. Mediante Resolución Ministerial Nº 259-2020-MINEDU, de fecha 09 de julio de 
2020, se deroga la norma técnica aprobada mediante Resolución Ministerial Nº 
014-2020-MINEDU y actualizada mediante Resolución Ministerial Nº 137-2020-
MINEDU, y se aprueba la Norma Técnica “Disposiciones para la Ejecución del 
Programa de Mantenimiento de Locales Educativos 2020”. 

1.6.  Mediante Resolución Ministerial Nº 336-2020-MINEDU, de fecha 11 de setiembre 
de 2020, se deroga la norma técnica aprobada mediante Resolución Ministerial Nº 
015-2020-MINEDU, y se aprueba la Norma Técnica "Disposiciones para la 
ejecución del acondicionamiento de locales educativos para la mejora de 



 
 “Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres” 

“Año de la universalización de la Salud” 
 

 9 

condiciones de accesibilidad y la adquisición de materiales pedagógicos y 
tecnológicos para atención de estudiantes con necesidades educativas asociadas 
a discapacidad para el año 2020". 

II. ANÁLISIS 
 
2.1. En relación a las funciones del Programa Nacional de Infraestructura 

Educativa (PRONIED) y la Unidad Gerencial de Mantenimiento (UGM) 

a. De acuerdo con el Artículo 2° del Manual de Operaciones (MOP) del Programa 
Nacional de Infraestructura Educativa (PRONIED)1, este ha sido creado con el 
objeto de ampliar, mejorar, sustituir, rehabilitar y/o construir infraestructura 
educativa pública de Educación Básica y de Educación Superior Pedagógica, 
Tecnológica y Técnico-Productiva, incluyendo el mantenimiento y/o equipamiento 
de la misma, cuando corresponda, de manera concertada y coordinada con los 
otros niveles de gobierno, y en forma planificada, articulada y regulada; en el marco 
de las políticas sectoriales de educación en materia de infraestructura educativa; a 
fin de contribuir a la mejora en la calidad de la educación del país.  

b. Por su parte el Artículo 32° del MOP en mención establece que la Unidad Gerencial 
de Mantenimiento (UGM) es responsable de llevar a cabo los procesos de 
mantenimiento y conservación de la infraestructura educativa (mejoramiento y/o 
rehabilitación) de los locales escolares en todos los niveles y modalidades de la 
Educación Básica y de la Educación Superior Pedagógica, Tecnológica y Técnico-
Productiva.  

c. La UGM, en cumplimiento de sus funciones viene liderando tres intervenciones bajo 
la modalidad de subvenciones, en la que se transfieren recursos económicos a los 
directores de las IIEE para la ejecución de acciones de mantenimiento o 
acondicionamiento en los locales educativos. Por ello, se informarán las medidas a 
implementar para garantizar la continuidad de las intervenciones (el subrayado es 
nuestro).  

2.2. En relación a las intervenciones vigentes mediante subvenciones directas a 
los locales educativos a cargo de la Unidad Gerencial de Mantenimiento 

a. En el año 2020, se cuentan con las siguientes tres intervenciones vigentes 
mediante subvenciones directas: 

i. Programa de Mantenimiento 2020 (2020-1), cuyo financiamiento por S/ 365’ 
147 263 (trescientos sesenta y cinco millones ciento cuarenta y siete mil 
doscientos sesenta y tres nuevos soles) ha sido autorizado mediante el 
Decreto de Urgencia N° 014-2019 para 54 453 (cincuenta y cuatro mil 
cuatrocientos cincuenta y tres) locales educativos en beneficio de 6 222 424 
(seis millones doscientos veintidós mil cuatrocientos veinticuatro) estudiantes. 
Las disposiciones normativas referente a las fechas y plazos de la intervención 
fueron aprobadas mediante Resolución Ministerial N° 259-2020-MINEDU (ver 
numeral 1.5 del presente Informe).  

ii. Acondicionamiento de locales educativos y adquisición de materiales 
pedagógicos y tecnológicos para la atención de estudiantes con Necesidades 

                                                            
1 Aprobado mediante Resolución Ministerial Nº 034-2016-MINEDU, del 13 de enero de 2016, modificada por Resolución 
Ministerial N°341-2017-MINEDU, del 12 de junio de 2017. 
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Educativas Especiales (NEE) asociadas a discapacidad (2020-2), cuyo 
financiamiento por S/ 5’ 000 000 (cinco millones nuevos soles) ha sido 
autorizado mediante el Decreto de Urgencia N° 014-2019 para 289 
(doscientos ochenta y nueve) locales educativos en beneficio de 180 484 
(ciento ochenta mil cuatrocientos ochenta y cuatro) estudiantes. Las 
disposiciones normativas referente a las fechas y plazos de la intervención 
fueron aprobadas mediante Resolución Ministerial N° 366-2020-MINEDU (ver 
numeral 1.6 del presente Informe).  

iii. Adquisición de kits de higiene (2020-3), cuyo financiamiento por S/. 
165’000,000 (ciento sesenta y cinco millones nuevos soles) ha sido autorizado 
mediante el Decreto de Urgencia N° 025-2020 para 54 453 (cincuenta y cuatro 
mil cuatrocientos cincuenta y tres) locales educativos en beneficio de 6’ 222 
424 (seis millones doscientos veintidós mil cuatrocientos veinticuatro) 
estudiantes. Las disposiciones normativas referente a las fechas y plazos de 
la intervención fueron aprobadas mediante Resolución Ministerial N° 179-
2020-MINEDU (ver numeral 1.4 del presente Informe).  

2.3. En relación a los avances de la ejecución de las intervenciones mediante 
subvenciones directas 

a. Respecto al avance de la ejecución del Programa de Mantenimiento 2020, se 
tiene lo siguiente (ver Anexo N° 1): 

i. Con fecha de corte 12 de setiembre de 2020, se ha transferido recursos a 53 
959 (cincuenta y tres mil novecientos cincuenta y nueve) locales educativos 
el monto de S/362’911,484 (trescientos sesenta y dos millones novecientos 
once mil cuatrocientos ochenta y cuatro nuevos soles), lo cual representa el 
99.36% de locales programados a nivel nacional. 

ii. Asimismo, respecto a las fichas de acciones de mantenimiento, se cuenta 
con 20 382 (veinte mil trescientos ochenta y dos) registradas, de las cuales 
16 380 (dieciséis mil trescientos ochenta) (80.36%) ya se encuentran 
aprobadas. 

iii. 9 317 (nueve mil trescientos diecisiete) locales educativos han retirado 
recursos, lo cual representa el 11.76% de los recursos transferidos. 

b. Respecto al avance de la ejecución Acondicionamiento y adquisición de 
materiales tecnológicos y pedagógicos y tecnológicos 2020, se tiene lo siguiente : 

i. Con fecha de corte 22 de setiembre de 2020, se cuenta con 271 (doscientos 
setenta y un) responsables de acondicionamiento designados, lo cual 
representa el 99.73% de los locales educativos programados.  

c. Respecto al avance de la adquisición de kits de higiene, se tiene lo siguiente: 

i. Con fecha de corte 12 de setiembre de 2020, se ha transferido recursos a 
53 641 (cincuenta y tres mil seiscientos cuarenta y un) locales educativos el 
monto de S/163’621,754 (ciento sesenta y tres millones seiscientos veintiún 
mil setecientos cincuenta y cuatro nuevos soles), lo cual representa el 
98.51% de locales programados. 

ii. A la fecha, 38 636 (treinta y ocho mil seiscientos treinta y seis mil) 
locales educativos han retirado recursos, lo cual representa el 72.03% 
de aquellos que cuentan con recursos transferidos. 
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2.4. En relación a las medidas a implementar para garantizar la continuidad de las 
intervenciones en el marco de la emergencia sanitaria 

a. Con el objetivo de coadyuvar a la continuidad de las intervenciones por 
trasferencias, en el contexto de la emergencia sanitaria, se ha dispuesto la 
implementación de las siguientes medidas: 

2.4.1. Programa de Mantenimiento 2020 

a) A fin de facilitar la programación de acciones de mantenimiento, se han 
determinado las siguientes disposiciones sobre los plazos del Programa (para 
mayores detalles ver el Anexo N° 02): 
− Registro de Ficha de Acciones de Mantenimiento (FAM): Se dispone el 

plazo extemporáneo de registros hasta el 30 de octubre de 2020.  
− Aprobación de Ficha de Acciones de Mantenimiento (FAM):  Se dispone el 

plazo extemporáneo de aprobación hasta el 10 de noviembre de 2020.  
− Retiro de recursos y ejecución de acciones de mantenimiento: Se 

mantiene el plazo de retiro de los recursos transferidos y ejecución de las 
acciones de mantenimiento hasta el 27 de noviembre de 2020, así como 
los plazos de las actividades posteriores del Programa.  

Al respecto, es necesario precisar que los recursos transferidos para el 
programa de mantenimiento se deben ejecutar en el año fiscal 2020, conforme 
a lo estipulado en el artículo 36 del Decreto de Urgencia Nº 014-2019, mediante 
el cual se aprueba el presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020. 
Por lo tanto, se recuerda que conforme a la normativa vigente, los recursos no 
utilizados por los locales educativos serán revertidos al tesoro público. 

2.4.2. Acondicionamiento y adquisición de materiales tecnológicos y 
pedagógicos y tecnológicos 2020 

a) Plazos en norma técnica: se comunica que las disposiciones actualizadas de 
la norma técnica han sido aprobadas mediante Resolución Ministerial N° 366-
2020-MINEDU (ver numeral 1.6 del presente Informe), la cual establece los 
siguientes plazos próximos (para mayores detalles ver el Anexo N° 03). 
− Registro de Ficha de Acciones de Acondicionamiento: Hasta el 16 de 

octubre de 2020. 
− Aprobación de Ficha de Acciones de Acondicionamiento: Hasta el 26 de 

octubre de 2020. 
− Retiro y ejecución de recursos transferidos: Hasta el 04 de diciembre de 

2020. 

2.4.3. Adquisición de kits de higiene 

a) Considerando que el 25 de setiembre culmina el último tramo para la 
adquisición de kits de higiene, se recuerda que, conforme a lo estipulado en 
la norma técnica, se cuenta con los siguientes plazos de la etapa de cierre 
de la intervención para los responsables de mantenimiento: 
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− Registro del Informe de Adquisición (Fichas de Término): Se dispone de 
hasta 05 días calendario luego de la última adquisición para el registro. 
Fecha límite: 30 de setiembre de 2020. 

− Devolución de recursos no utilizados: En caso de haber retirado 
recursos que finalmente no fueron utilizados, se dispone hasta 10 días 
calendario luego de la última adquisición para depositar los recursos en 
la cuenta de ahorros abierta a nombre del responsable en el Banco de 
la Nación. Fecha límite: 05 de octubre de 2020. 

− Registro de Declaración de Gastos: Se dispone de hasta 10 días 
calendario luego de la devolución de recursos no utilizados para el 
registro de la Declaración de Gastos. Fecha límite: 15 de octubre de 
2020. 
 

b) Cabe señalar que estos documentos pueden ser presentados de manera 
digital, a fin de evitar la movilización de los responsables. Además, en caso 
el responsable no hubiera retirado recursos para la adquisición de kits de 
higiene, no es necesario efectuar registros. 

c) Por su parte, se debe recordar que la UGEL o DRE dispone de hasta 14 
días calendario para la aprobación de la Declaración de Gastos. Es decir, 
se dispone del plazo máximo hasta el 29 de octubre de 2020. 

Para mayores detalles sobre los plazos, ver el anexo N° 4 del presente 
Informe. 

2.5. Orientaciones generales para la ejecución de las intervenciones  

a. En el marco de la ejecución de las intervenciones, y a fin de facilitar el cumplimiento 
de las actividades, se solicita compartir las siguientes orientaciones relevantes a 
los responsables de mantenimiento y/o de acondicionamiento: 

Gestiones ante el Banco de la Nación: es necesario reiterar que, respecto al retiro 
de recursos para la ejecución de las intervenciones, el PRONIED no solicita un 
documento probatorio sobre la designación de responsables de mantenimiento 
y/o acondicionamiento para efectuar el retiro del recurso asignado en el Banco de 
la Nación.  

Coordinación con la Comisión de Mantenimiento y/o de acondicionamiento: para 
facilitar la programación de acciones de mantenimiento y acondicionamiento de los 
locales, es relevante compartir las siguientes pautas:  
 

• Importancia de mantener comunicación constante y coordinada con la 
Comisión de mantenimiento, el CONEI y en general con toda la comunidad 
educativa. 

• El responsable de mantenimiento debe realizar la priorización de las 
acciones y la búsqueda de los proveedores, tales como ferreterías y mano 
de obra, en conjunto con la Comisión de mantenimiento. Si bien es 
recomendable buscar varias cotizaciones para las adquisiciones o la 
ejecución de servicios, en caso de no disponer de muchas opciones, es 
posible efectuar el registro de la Ficha de Acciones de Mantenimiento con 
una sola cotización. 
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Para mayores alcances sobre las coordinaciones de las comisiones en el 
contexto de la emergencia sanitaria, se recomienda revisar las “Orientaciones 
para el desarrollo del Año Escolar 2020 en Instituciones Educativas y 
Programas Educativos de la Educación Básica” aprobadas mediante la 
Resolución Viceministerial Nº 133-2020-MINEDU. 

 
Programación de acciones de mantenimiento: Si se presentan limitaciones para 
disponer de mano de obra local, es necesario recordar que con el recurso 
transferido es posible realizar las siguientes actividades mediante el Programa de 
Mantenimiento (2020-1):  

- Adquisición de señalizaciones de bioseguridad. 
- Adquisición de pintura para demarcación y señalización.  
- Reposición y mantenimiento de mobiliario y equipamiento hasta el 30% 

del presupuesto de infraestructura. 
- Adquisición de pediluvios para los ingresos a los locales educativos. 
- Adquisición de tachos para residuos biológicos. 

 
Para mayores orientaciones sobre las acciones que se pueden realizar, se solicita 
revisar el Anexo N° 3 Recomendaciones para la ejecución del Programa de 
Mantenimiento 2020 para prevenir la transmisión de COVID-1 y el Anexo N° 10 
Pautas sobre acciones de mantenimiento y partidas en el marco de la emergencia 
sanitaria de la norma técnica del Programa de Mantenimiento de la Norma 
Técnica del Programa (ver numeral 1.5 del presente Informe). 

b. Respecto a las actividades de asistencia técnica y monitoreo que se vienen 
realizando en diferentes regiones, es necesario que las UGEL y DRE, o las que 
hagan sus veces, faciliten las coordinaciones entre los profesionales de UGM (que 
realizan actividades en campo y de manera remota) y los directores de los locales 
educativos de su jurisdicción. Es importante recalcar que el PRONIED ha dispuesto 
la contratación de estos profesionales a fin de facilitar las labores de los directores, 
para identificar las necesidades de mantenimiento y con ello realizar los registros 
de FAM.  
 

c. Asimismo se recomienda a las UGEL y DRE, o las que hagan sus veces,  
implementar medidas complementarias que faciliten y promuevan los registros de 
FAM y buen uso de los recursos transferidos para la mejora de las condiciones de 
la infraestructura educativa. Tener en cuenta que entre las responsabilidades de 
las Direcciones Regionales de Educación, o quien haga de sus veces, el numeral 
7.3. de la norma técnica general (ver numeral 1.3. del presente Informe) establece: 
 

“a) Brindar asistencia técnica y de gestión a las UGEL de su jurisdicción a 
fin de asegurar la adecuada ejecución de los recursos asignados para el 
mantenimiento. (…)”,  
d) Supervisar que las UGEL de su jurisdicción realicen las acciones 
necesarias que garanticen y aseguren el correcto uso y ejecución de los 
recursos asignados para el mantenimiento de los locales educativos. 
e) Informar al PRONIED de los avances de las etapas del programa de 
mantenimiento realizada por las UGEL de su jurisdicción y sobre las 
acciones implementadas que contribuyen a la adecuada aplicación de las 
disposiciones de la presente Norma Técnica. 

 



 
 “Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres” 

“Año de la universalización de la Salud” 
 

 9 

d. Por ello, corresponde a las Direcciones Regionales de Educación (DRE) y las 
Gerencias Regionales de Educación (GRE), conforme a sus responsabilidades, 
difundir los alcances del presente informe (con especial énfasis en los sub 
numerales 2.4.1, 2.4.2 y 2.4.3 del presente Informe), a las UGEL de su 
jurisdicción, así como garantizar su difusión a los responsables de 
mantenimiento y acondicionamiento de los locales educativos, para los fines 
correspondientes.  
 

e. La ejecución de las intervenciones permitirá garantizar las condiciones de 
salubridad del local educativo, así como las condiciones de accesibilidad, 
requeridas para propiciar su óptimo estado frente al eventual reinicio de la 
prestación presencial del servicio educativo y la mejora de las condiciones de 
infraestructura en beneficio de la comunidad educativa.  

III. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIÓN 

3.1. La UGM, en cumplimiento de sus funciones viene liderando tres intervenciones 
bajo la modalidad de subvenciones, en la que se transfieren recursos económicos 
a los directores de las IIEE para la ejecución de acciones de mantenimiento o 
acondicionamiento en los locales educativos: i) Programa de Mantenimiento 2020 
(2020-1), ii) Acondicionamiento de locales educativos y adquisición de materiales 
pedagógicos y tecnológicos para la atención de estudiantes con Necesidades 
Educativas Especiales (NEE) asociadas a discapacidad (2020-2) y iii) Adquisición 
de kits de higiene (2020-3). 

3.2. A fin de coadyuvar la continuidad de las intervenciones, se solicita a las DRE y 
GRE la difusión de los alcances relevantes a las UGEL de su jurisdicción, para 
los fines correspondientes: 

i. Programa de Mantenimiento (2020-1):  
- Plazo extemporáneo para el registro de la Ficha de Acciones de 

Mantenimiento (FAM) por parte del responsable de mantenimiento, hasta 
el 30 de octubre de 2020 y aprobación por parte de la UGEL/DRE hasta el 
10 de noviembre de 2020. 

- Plazo de retiro y ejecución de recursos hasta el 27 de noviembre de 2020. 
ii. Acondicionamiento y adquisición de materiales pedagógicos y 

tecnológicos (2020-2): 
- Aprobación de la norma técnica con disposiciones y plazos actualizados 

para la intervención mediante Resolución Ministerial N° 366-2020-
MINEDU. 

iii. Adquisición de kits de higiene (2020-3):  
Recordatorio de plazos en el marco de las actividades de cierre de la 
intervención: 

- Registro de Informe de Adquisición (Ficha de Término) hasta 05 días luego 
de la última adquisición. Fecha límite: 30 de setiembre. 

- Devolución de recursos no utilizados a la cuenta aperturada en el Banco 
de la Nación hasta 10 días luego de la última adquisición. Fecha límite: 05 
de octubre. 

- Registro de declaración de gastos hasta 10 días luego de la devolución de 
recursos no utilizados. Fecha límite: 15 de octubre. 
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- Aprobación de declaración de gastos hasta 14 días luego del registro. 
Fecha límite: 29 de octubre. 

iv. Orientaciones generales para los responsables de mantenimiento y 
acondicionamiento respecto a la ejecución de las intervenciones conforme 
a lo señalado en el numeral 2.5 del presente Informe.  
 

3.3. Se solicita a las DRE y GRE que se realicen las coordinaciones necesarias con 
las UGEL y responsables de mantenimiento y/o acondicionamiento de su 
jurisdicción, a fin de informar sobre los plazos y disposiciones actualizadas de las 
intervenciones, así como las orientaciones requeridas para su ejecución.  

3.4. Se recomienda a las DRE y GRE, así como a las UGEL de su jurisdicción, 
implementar medidas complementarias, conforme a sus responsabilidades, a fin 
de coadyuvar el uso del recurso transferido para la mejora de las condiciones de 
locales educativos de su jurisdicción. 

3.5. Se recomienda trasladar el siguiente Informe a las Direcciones Regionales de 
Educación y las Gerencias Regionales de Educación, para los fines pertinentes.  

Es todo cuanto debo informar. 
 

Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
 

ARQ. YVETTE CHRISTINA FIGUERES LARA 
Coordinadora de mantenimiento preventivo 

 
Con la conformidad del funcionario que suscribe, remítase el presente informe y sus 
antecedentes, para su atención correspondiente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LUIGI RIVADENEYRA VICENTE 
Director de la Unidad Gerencial de Mantenimiento 
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Anexo N° 1. Reporte del Programa de Mantenimiento 2020-1 (Fecha: 12 de setiembre de 2020) 
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Anexo N° 1 Cronograma del Programa de Mantenimiento 2020 (RM N° 259-2020-MINEDU y plazos extemporáneos) 

RESPONSABLE ACTIVIDAD PLAZO JULIO AGOSTO SETIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE ENERO FEB 
1 2 3 4 5 1 2 3 4 1 2 3 4 5 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 5 1 2 3 4 1 2 

ETAPA I PROGRAMACIÓN                     
UGEL o si 
corresponde DRE 

Designación o registro de cambio de 
responsables de mantenimiento. Hasta el 24 de julio de 2020                                                                   

UGEL o si 
corresponde DRE 

Cambio extraordinario de responsable de 
mantenimiento Hasta el 21 de agosto de 2020.                                                                   

UGEL o si 
corresponde DRE Comunicación sobre el no uso de recursos. Hasta el 21 de agosto de 2020.                                                                   

ETAPA II EJECUCIÓN                     

PRONIED - BN Apertura de cuentas de ahorros y 
transferencia de los recursos asignados 

Hasta el 05 de setiembre de 2020 
    

      
    

      
                                              

Responsable de 
mantenimiento 

Registro de Ficha de acciones de 
mantenimiento. Hasta el 30 de octubre de 2020                                                                   

UGEL o si 
corresponde DRE 

Aprobación de Ficha de acciones de 
mantenimiento. 

Hasta 10 (diez) días calendario luego del registro de ficha de acciones 
de mantenimiento. Fecha máxima: 10 de noviembre de 2020.                                                                   

PRONIED - BN Activación de cuenta de ahorros. Hasta 12 (doce) días calendario luego de la aprobación de la ficha de 
acciones de mantenimiento.                                                                   

Responsable de 
mantenimiento 

Retiro de los recursos transferidos y 
ejecución de las acciones de mantenimiento Hasta el 27 de noviembre de 2020                                                                   

Responsable de 
mantenimiento Devolución de los recursos no utilizados. 

Hasta 07 (siete) días calendario contabilizados desde el fin del retiro 
de los recursos transferidos y ejecución de las acciones de 
mantenimiento. Fecha máxima: 04 de diciembre de 2020.                                                                   

Responsable de 
mantenimiento 

Registro de Informe de culminación de 
actividades 

Hasta 10 (diez) días calendario contabilizados desde el fin del retiro de 
los recursos transferidos y ejecución de las acciones de mantenimiento. 
Fecha máxima: 07 de diciembre de 2020.                                                                   

Responsable de 
mantenimiento 

Registro y envío de Expediente de 
declaración de gastos. 

Hasta 21 (veintiún) días calendario luego del registro del Informe de 
culminación de actividades. Fecha máxima: 28 de diciembre de 2020.                                                                   

UGEL o si 
corresponde DRE 

Comunicación extraordinaria sobre el no uso de 
recursos. Hasta el 28 de diciembre de 2020.                                                                   

UGEL o si 
corresponde DRE 

Solicitud de bloqueo y desbloqueo de cuentas 
de ahorros. Hasta el 28 de diciembre de 2020.                                                                   

UGEL o si 
corresponde DRE 

Evaluación y aprobación del Expediente de 
declaración de gastos. 

hasta 25 (veinticinco) días calendario luego de la recepción y/o 
registro del expediente de declaración de gastos.  
Fecha máxima: Hasta el 22 de enero de 2021.                                                                   

UGEL o si 
corresponde DRE 

Elaboración del informe consolidado del 
mantenimiento Hasta el 29 de enero de 2021.                                                                   

ETAPA III EVALUACIÓN                     
UGM Cierre del sistema de información de 

mantenimiento. Hasta el 05 de febrero de 2021. 
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Anexo N° 2 Cronograma del acondicionamiento y adquisición de materiales pedagógicos y tecnológicos 2020 (RM N° 366-2020-MINEDU) 

RESPONSABLE ACTIVIDAD PLAZO JULIO AGOSTO SETIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE ENERO FEB 
1 2 3 4 5 1 2 3 4 1 2 3 4 5 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 5 1 2 3 4 1 2 

ETAPA I PROGRAMACIÓN                     
UGEL o si 
corresponde DRE 

Designación y registro de responsables de 
acondicionamiento. Hasta el 15 de setiembre de 2020                                                                   

UGEL o si 
corresponde DRE 

Registro de cambio de responsable de 
acondicionamiento Hasta el 22 de setiembre de 2020.                                                                   

UGEL o si 
corresponde DRE Comunicación sobre el no uso de recursos. Hasta el 22 de setiembre de 2020.                                                                   

ETAPA II EJECUCIÓN                     
PRONIED - BN Apertura de cuentas de ahorros y transferencia 

de los recursos asignados Hasta el 25 de setiembre de 2020                                                                   
Responsable de 
acondicionamiento 

Registro de Ficha de acciones de 
acondicionamiento. Hasta el 16 de octubre de 2020                                                                   

UGEL o si 
corresponde DRE 

Aprobación de Ficha de acciones de 
acondicionamiento. 

Hasta 10 (diez) días calendario luego del registro de ficha de acciones de 
acondicionamiento. Fecha máxima: 26 de octubre de 2020.                                                                   

PRONIED - BN Activación de cuenta de ahorros. Hasta 12 (doce) días calendario luego de la aprobación de la ficha de 
acciones de acondicionamiento. Fecha máxima: 07 de noviembre de 2020.                                                                   

Responsable de 
acondicionamiento 

Retiro de los recursos transferidos y ejecución 
de las acciones de acondicionamiento Hasta el 04 de diciembre de 2020                                                                   

Responsable de 
acondicionamiento Devolución de los recursos no utilizados. 

Hasta 07 (siete) días calendario contabilizados desde el fin del retiro de 
los recursos transferidos y ejecución de las acciones de acondicionamiento. 
Fecha máxima: 11 de diciembre de 2020.                                                                   

Responsable de 
acondicionamiento 

Registro de Informe de culminación de 
actividades 

Hasta 07 (siete) días calendario contabilizados desde el fin del retiro de 
los recursos transferidos y ejecución de las acciones de acondicionamiento. 
Fecha máxima: 11 de diciembre de 2020.                                                                   

Responsable de 
acondicionamiento 

Registro y envío de Expediente de declaración 
de gastos. 

Hasta 17 (diecisiete) días calendario luego del registro del Informe de 
culminación de actividades. Fecha máxima: 28 de diciembre de 2020.                                                                   

UGEL o si 
corresponde DRE 

Comunicación extraordinaria sobre el no uso de 
recursos. Hasta el 28 de diciembre de 2020.                                                                   

UGEL o si 
corresponde DRE 

Solicitud de bloqueo y desbloqueo de cuentas 
de ahorros. Hasta el 28 de diciembre de 2020.                                                                   

UGEL o si 
corresponde DRE 

Evaluación y aprobación del Expediente de 
declaración de gastos. 

Hasta 25 (veinticinco) días calendario luego de la recepción y/o registro 
del expediente de declaración de gastos.  
Fecha máxima: Hasta el 22 de enero de 2021.                                                                   

UGEL o si 
corresponde DRE 

Elaboración del informe consolidado del 
acondicionamiento Hasta el 29 de enero de 2021.                                                                   

ETAPA III EVALUACIÓN                     
UGM Cierre del sistema de información de 

mantenimiento. Hasta el 05 de febrero de 2021.  
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Anexo N° 3: Cronograma para la adquisición de kits de higiene  
(RM N° 179-2020-MINEDU) 

RESPONSABLE ACTIVIDAD PLAZO 
ETAPA I PROGRAMACIÓN 

UGEL o si corresponde 
DRE 

Designación o registro de cambio de los responsables de 
mantenimiento. Hasta el 06 de mayo del 2020. 

UGEL o si corresponde 
DRE 

Comunicación sobre el no uso de recursos (la UGEL determina el no uso 
de recursos asignados para los locales educativos donde no se brindan 
servicios educativos por falta de metas de atención y/o locales educativos 
declarados en emergencia o inhabitables por INDECI) 

Hasta el 15 de mayo del 2020. 

ETAPA II EJECUCIÓN 

PRONIED – BN Transferencia de los recursos asignados para responsables previamente 
designados. 

Hasta 03 (tres) días calendario luego de la designación 
o registro de cambio de responsable 

PRONIED – BN 
Apertura de cuentas de ahorros a responsables que no disponen de una 
existente, y transferencia de los recursos asignados para nuevos 
responsables. 

Hasta 14 (catorce) días calendario luego del registro o 
cambio del responsable 

Responsable de 
mantenimiento 

ADQUISICIONES DURANTE LA PRESTACIÓN A DISTANCIA DEL SERVICIO EDUCATIVO  
(PARA LOS LOCALES EDUCATIVOS DONDE SE REALICEN ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS) 

Primer retiro de los recursos transferidos y primera Adquisición del Kit 
de Higiene Hasta el 15 de mayo del 2020. 

Segundo retiro de los recursos transferidos y segunda Adquisición del 
Kit de Higiene Desde el 05 de julio al 25 de julio del 2020 

Tercer retiro de los recursos transferidos y tercera adquisición del Kit de 
Higiene Desde el 05 de setiembre al 25 de setiembre del 2020 

ADQUISICIONES SI INICIA LA PRESTACIÓN PRESENCIAL DEL SERVICIO EDUCATIVO 
Primer retiro de los recursos transferidos y primera Adquisición del Kit 
de Higiene Hasta el 15 de mayo del 2020. 

Segundo retiro de los recursos transferidos y segunda Adquisición del 
Kit de Higiene 

Hasta la semana previa al inicio de la prestación 
presencial del servicio educativo. 

Posteriores retiros de los recursos transferidos y posteriores 
adquisiciones del Kit de Higiene 

Hasta 45 (cuarenta y cinco) días calendario 
contabilizados desde el inicio de la prestación presencial 
del servicio educativo. 

Responsable de 
mantenimiento 

Registro de Informe de adquisición de kit de higiene 
(Ficha de Término) 

Hasta 05 (cinco) días calendario contabilizados desde 
el fin de cada adquisición del Kit de Higiene.   
Fecha máxima: 30 de octubre de 2020. 

Responsable de 
mantenimiento Devolución de los recursos no utilizados. 

Hasta 10 (diez) días calendario contabilizados desde el 
fin de la última adquisición del Kit de Higiene. 
Fecha máxima: 05 de octubre de 2020. 

Responsable de 
mantenimiento Registro y envío de Expediente de declaración de gastos. 

Hasta 10 (diez) días calendario luego de la devolución 
de recursos no utilizados. 
Fecha máxima: 15 de octubre de 2020. 

UGEL o si corresponde 
DRE Evaluación y aprobación del Expediente de declaración de gastos. 

Hasta 14 (catorce) días calendario luego del registro y 
recepción del expediente de declaración de gastos. 
Fecha máxima: 29 de octubre de 2020. 

UGEL o si corresponde 
DRE Elaboración del informe consolidado de la adquisición del Kit de Higiene 

Hasta 07 (siete) días calendario luego del plazo 
máximo de evaluación y aprobación del expediente de 
declaración de gastos. 
 Fecha máxima: 05 de noviembre de 2020. 

UGEL o si corresponde 
DRE Comunicación extraordinaria sobre el no uso de recursos Hasta finalizar los plazos de la etapa II del Programa 

UGEL o si corresponde 
DRE Solicitud de bloqueo y desbloqueo de cuentas de ahorros. Hasta finalizar los plazos de la etapa II del Programa 

ETAPA III EVALUACIÓN 

UGM Cierre del sistema de información de mantenimiento. Hasta 07 (siete) días calendario luego del fin de los 
plazos de la etapa II del Programa. 

 


